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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30  ̂
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-s 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- í 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeraa^ó^ con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
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limitativa, haciéndola extensiva incluso a los degcubrimien,
***tos de tipo científico (Arte. 47). . *

*  *  +  .
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
*  +  * ** * *

legal de que también serán patentables los instrutmáhEos, ob
y < *jetos, o partes de los mismos, que aporten a la füh&lon a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, '^'eh defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 4? en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de

30
18 de Noviembg^ k de 1 .9 3 3 ) .
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La presente invención se refiere a una abrazade 

ra para la sujeción de tubos flexibles, y más concretamente! 
aplicable a mangueras destinadas a canalizar un fluido a pré 
sión.

En síntesis, la abrazadera que la invención pro 
pone es un anillo cerrado que de una forma en si conocida - 
presenta una o dos expansiones (en adelante denominadas oré : 
jetas), que se deforman, por ejemplo, con una tenaza a, la 

hora de producir la presión deseable alrededor de la mangue
ra que se trata de sujetar a un racor, ponemos por caso.

, ***La aparición en el mercado de este tipo'de abra.;* ****':'-', *.. .zaderas prescribió de una forma rotunda el uso de esag otras
*

abrazaderas que estaban constituidas mediante un fleje des- ^

tinado a cerrarse sobre el tubo y mantenerse en póáT&ión, es
* **decir presionando sobre dicho tubo, mediante la ccTL^bracióh 

de un tornillo. Este tipo de abrazadera presentaba.ja3* incon­
veniente de que el abrazo sobre el tubo era total-y. absoluta 

mente rígido, con lo cual era imposible absorber una eventual 

subida de presión en el interior de la manguera o tubo, amén 

de la engorrosa operación de montaje y la posibilidad de ro­

tura en la zona del tornillo en virtud de la carencia de - 
elasticidad de montaje.

Por ello, las abrazaderas del tipo anteriormente 
expresado se diseñaron pensando expresamente en la posibili 

dad de si poder absorber la presión excesiva que en un mo­

mento dado pudiera producirse en el interior de la manguera i 

o tubo. Ello es posible porque la deformación de las orejetas 

tiende a abrise por efecto del exceso de presión, queremos 

decir, la deformación de las orejetas, en el momento de pro­

ducir el abrazo de la abrazadera sobre e3 tubo, no constitn-
30
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ye un cierre rígido de la abrazadera, sino un cierre relati­

vamente elástico que es capaz de proporcionar un grado de - 
holgura adecuado a dicha abrazadera.

Sin embargo, esa holgura o cierta elasticidad,de 
la abrazadera no se da en la práctica en las condiciones qué 
sería deseable debido a las características formales de laL-}í 

deformación producida al aplicar la herramienta qué efectuad 
al abrazo de la abrazadera sobre el tubo o manguera.

En efecto, ahora la deformación que se.producé ! 
es muy cerrada y por ello se pierde bastante capacidad elás-j?.

tica como para absorber cualquier exceso de presic&. Es de-** *
cir, se requiere bastante presión adicional para que la de- i 

formación pueda abrirse, queremos decir producirse, y aunque]
si­

se abra lo hace muy escasamente con lo cual la abrazadera
*** * i

pierde parte de la elasticidad destinada a absorber"los so- !
^  f-

breesfuerzos que se producen en el interior de la nfánguera 
tubo.

Seguidamente se va a tratar de explicar la. es­
tructura de esas conocidas orejetas, que producen una defor­

mación que acarrea los inconvenientes anteriormente señala-; 
dos:

Una dé las abrazaderas que actualmente se usan, 

presentan las orejetas según expansiones del propio anilló - 

constitutivo de la abrazadera, que arrancan de tal anillo a 
través de dos ramas ligeramente arqueadas, y unidas entre si 

por otra rama central que aproximadamente tiene una curvatu-?] 

ra concéntrica a la de la propia abrazadera. Con esta estruo 

tura, cuando se aplica la herramienta adecuada sobre los tra­

mos cortos de las orejetas, la ya iniciada curvatura de lá : 

rama iiasigo la creación de un bnfi<s que nrácti)



camente queda cerrado, con lo cual si bien no se produce un 
ajuste totalmente rígido de la abrazadera sobre el tubo, si 
es lo suficientemente enérgico ese ajuste como para que la

en el interior del tubo o manguera, quede anulada en? gran - 
parte. -f

mas orejetas pero con la varíente de que los tramos cortos,-

lugar de ser ligeramente curvos, se presentan rectq^<y para-
lelos entre si. Esta nueva abrazadera incluyó la mencionada
característica únicamente con el fin de que la herramienta,

*
por ejemplo una tenaza, que ha de producir la deformación y
consecuentemente el ajuste de la abrazadera sobre ¿e^.tubc o** *
manguera, tenga mas posibilidades de agarre con stg&^tgordazas

sen curvos. Por lo tanto, se comprende que en el caso de es­
ta nueva abrazadera la deformación producía idéntico bucle 
que en el caso de las otras abrazaderas, y también la mismá' 
desventaja puesto que el bucle también se cerraba casi comr 
pletamente y quedaba mermada en gran medida la elasticidad . 
que deben tener estas abrazaderas para el fin señalado.

Con el fin, pues, de producir una abrazadera que 
se cierre de una forma correcta alrededor del tubo o mangue 
ra cuando sobre ella se aplica la herramienta que ha de de­

formar las orejetas, ya se han arbitrado dos soluciones:

ción en el tramo central de las orejetas. Este nervio, al .ce 

rrar o deformar la orejeta con la tenaaa, obliga a ésta a
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constituyendo un plano, en tanto que las.ramas cortas o cola

terales son las que se aproximan entre si pero en tal medida
que nunca constituye el cierre que se produce con las orejeé
tas desprovistas de éste nervio. . "J

2a.- Aplicando soldadura en las orejetag^ y más'
concretamente en la rama intermedia de las mismas.

Se comprende de lo expuesto que ambos métodos o
sistemas tienen por finalidad reforzar la parte de las oreje.;
tas que no debe doblarse a la hora de proceder a defoliación!

** ^
mecánica de tales orejetas.

Pues bien, en la invención se resuelve,el*proble!§
ma de una forma sencilla y consecuentmente, más económica, j***
dado que en la abrazadera ahora reivindicada la deformación 
óptima de las orejetas se efectúa sin necesidad de recurrir 
a refuerzos, bien obtenidos a base de nervios por embutición!' 
o por adición de soldadura.

Así, la novedad de la abrazadera que nos ocupa 
se centra concretamente en crear, durante su proceso de fa-.í 

bricación, una ligera concavidad en la rama central de las 1 
orejetas que, al presionar para ajustar la abrazadera a la 4] 
manguera o tubo, se transforma, tal rama central, en una su­
perficie perfectamente plana.

Frente a las abrazaderas con refuerzos en las ra 
mas centrales de las orejetas, ya se ha expresado la ventaja 
económica que aporta esta nueva abrazadera al no tener que - 
someterse a adicionales procesos de mecanización, y frente a 
las abrazaderas carentes de esos refuerzos, la ventaja de su 
mejor comportamiento.

Como complemento de esta memoria descriptiva se 

jha_c&nfacciona^gjunos planos en los que se representa los si
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La figura 1 muestra una vista en perspectiva áe 
la abrazadera que constituye el objeto de la presente inven ; 
ción. *'

La figura 2 muestra la abrazadera en alzado an-.. 
tes de procederse a la deformación mecánica de las orejetas'.' 
Las flechas indican el sentido y punto de incidencia de la / 
herramienta que lleva a cabo la mencionada deformación.

La figura 3s por último, es una vista similar a ;
*w+la anterior, en donde queda perfectamente reflejado el esta-

.** .do de las orejetas después de la deformación mecánica*.que se 

ha efectuado con la correspondiente herramienta. Es^e* estado 
de la abrazadera corresponde, pues, a su ajuste alt^&edor -

*  w *del tubo o manguera. . J
A tenor de las figura reseñadas, la abrájajadera 

a que se refiere la presente menoría consiste en up.pnillo 
cerrado, referencia 1, que en el caso que se muestra en los 
planos comentados presenta en dos zonas diametralmente opuejs 
tas unas expansiones que son determinantes de las orejetas 
2 a que se ha estado haciendo alusión hasta ahora. Cada una 
de las orejetas 2 presenta la particularidad de disponer ini 
cialmente, queremos decir antes de la aplicación de la abra-* 
zadera sobre el tubo o manguera, de una ligera concavidad 3 
en sus ramas centrales, concavidades 3 Qüe corresponden a - 
una porción de circunferencia cuyo centro se sitúa fuera del 

anillo o abrazadera 1, tal como se representa esquemáticamen 
te en la figura 2.

30

Las ramas colaterales 4 de las orejetas 2 prese! 

tan también la particularidad de proyectarse con cierta con*



1 nando esta convergencia las aristas que*se referencias 
con 5*
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La abrazadera o anillo 1, de este modo conforma­

do se inserta con cierta holgura en el tubo o manguera y Oían.: 
do se encuentra en el lugar adecuado se aplican las morda- L 
zas del útil en la dirección que indican las flechas indica­
das con 6, y sobre las zonas de conjunción 5 que establecen
las ramas colaterales 4 de las orejetas 2 y el propio anilló

** *1. La presión ejercida reduce el diámetro del anillo'llqué, 
de esta manera, se adapta fuerte contra el correspondiente 
tubo o manguera. Esta reducción de diámetro es posibÍ¿*en vix 
tud de la deformación que absorben las orejetas 2. Ebria fi­
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gura 3 se muestra como tal deformación de las orejetaOs 2 ha 
traído consigo la disposición perfectamente plana,*^a} como 
se señala con 33) lo que antes eran las superficigs^b&ncavas 
indicadas con 3*̂ *****

Este tipo de deformación de las orejetas 2, ade :
más de las ventajas que ya se han expuesto en el transcurso 

de esta memoria descriptiva, tiene la ventaja adicional de ' 
que el corte de las orejetas 2, cuando es preciso aliminar 
la abrazadera, resulta una operación realmente sencilla en *4 
virtud de que esa deformación establece un amplio espacio pa 
ra actuar con la herramienta que debe producir el corte trans 
versal de dicha orejeta 2. También conviene resaltar, que en 
este caso al carecer las orejetas de cualquier tipo de re­
fuerzos, nos referimos a los consabidos nórvios y adición - 
de soldadura, el corte también se realiza de una forma más 
sencilla, puesto que la herramienta no encuentra en su tra­

yectoria de corte los obstáculos que si representan los refe 

ridas néjryioQjMaáicinnejs de soldadura. . ..



Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en osea
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

.  *en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimeifsipnes,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de qué'paten-*
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella ppj;â  a 
pretexto de haber introducido ligeras modificacionqqy.pre- 
sentarla como nueva y propia.

*****
Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como m&s terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acueP 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:



1

8

10

18

20

25

- 1 0 .

1.- ABRAZADERA PARA SUJECION DE TUBOS FLEXIBLES; 
que siendo aplicable más concretamente a mangueras destina­
das a canalizar fluidos a presión, y del tipo dé las consti/ 
tuidas mediante un anillo cerrado con al menos una expan­
sión en forma general de "U" determinante de una especié de 
orejeta capaz de deformarse a fin de ajustar el anillo a la 
manguera con la presión deseada; esencialmente se caracteri­
za porque la o las orejetas presentan inicialmente su rama 
central con una ligera concavidad que corresponde a &na? por ] 
ción de circunferencia cuyo centro se sitúa fuera dei^nillp
con la particularidad de quejas ramas colaterales cf.extre- '

*

mos de dichas orejetas se proyectan convergentementejal ani­
llo determinando aristas para aplicación de las mordazas de 

la herramienta. H.**.
2.- Se reivindica por último como objeta-sobre

*****
el que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita:

* * * * *

ABRAZADERA PARA SUJECION DE TUBOS FLEXIBLES.
Todo conforme queda descrito y reivindicado en 

la presente memoria descriptiva que consta de diez páginas 
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 7 Julio 1.981.

So
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